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1. PRESENTACIÓN GENERAL 

 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019 – 2024 y atendiendo los 
compromisos de la Secretaría de Salud de acuerdo con el Programa Sectorial de 
Salud (PSS) 2020 – 2024, la Dirección General de Políticas de Investigacion en Salud 
elabora el presente Programa Anual de Trabajo para el año 2024 (PAT-DGPIS). 

El presente PAT-DGPIS cuyo propósito es describir las actividades a realizar durante 
el ejercicio fiscal 2024 atendiendo las atribuciones que le son conferidas a la DGPIS 
en el Reglamento Interior de la Secretaria de Salud vigente, a las funciones 
establecidas en su Manual de Organización Especifico, con base en la estructura y 
perfiles de puesto; así mismo, en atención con el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 
2020. 

Este programa define objetivos, estrategias e instrumentos de operación con la 
finalidad de generar conocimiento científico y tecnológico para el desarrollo de la 
investigación que incida en temas prioritarios para la atención en salud. 
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2. MARCO INSTITUCIONAL 

 

2.1. Marco Jurídico 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (D.O.F. 05-II-1917 y sus 
reformas y adiciones) Artículo 4. 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

Programa Sectorial de Salud 2019-2024 

Ley General de Salud (D.O.F. 07-II-1984 y sus reformas y adiciones) 

Ley de Planeación (DOF 05-I-1983 y sus reformas y adiciones) 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud (DOF 26-V-2000 y sus reformas y adiciones) 

Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación (DOF 
08-V-2023) 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(DOF 26-I-2017) 

Ley Federal General de Responsabilidades Administrativas (DOF 18-VII-2016 y sus 
reformas y adiciones) 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (DOF 09-V-2016)  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (DOF 04-V-2015) 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (DOF 19-01-2004 y sus reformas y 
adiciones) 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud 
(DOF-02-IV-2014) 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud (DOF 19-VIII-2020) 

ACUERDO por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Salud (DOF 28-VII-
2023) 

Reglamento para el Ingreso, la Promoción y la Permanencia al Sistema Institucional 
de Investigadores en Ciencias Médicas de la Secretaría de Salud (21-I-2022) 

Reglamento de Estímulos al Desempeño de los Investigadores en Ciencias Médicas 
de la Secretaría de Salud (02-V-2020) 

 

2.1.1 Atribuciones 
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De conformidad al Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (DOF 07-02-2018), 
a la DGPIS corresponde: 

Artículo 26. Corresponde a la Dirección General de Políticas de Investigación en 
Salud: 

I. Apoyar al titular de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de 
Salud y Hospitales de Alta Especialidad en lo concerniente a la investigación 
en salud; 

II. Proponer políticas y estrategias encaminadas a promover y apoyar la 
investigación en salud en México; 

III. Coordinar y conducir las acciones de las unidades administrativas 
competentes para alcanzar los objetivos del Programa Nacional de Salud en 
el ámbito de su competencia, e implantar las adecuaciones y modificaciones 
que se consideren necesarias; 

IV. Establecer y coordinar la aplicación de las políticas, criterios, sistemas y 
procedimientos de carácter técnico en materia de evaluación y promoción de 
los investigadores en ciencias médicas que integran el Sistema Institucional 
de Investigadores de la Secretaría; 

V. Coordinar y evaluar el funcionamiento de la Comisión Externa de 
Investigación en Salud; 

VI. Coordinar y mantener actualizado el Sistema de Registro de Investigación en 
Salud de la Secretaría; 

VII. Establecer vínculos y convenios con los sectores académico, empresarial e 
industrial para la mejor realización de la investigación en salud; 

VIII. Gestionar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a las 
oportunidades para el desarrollo académico y al financiamiento que 
fortalezca la investigación en salud, en los ámbitos nacional e internacional, 
en coordinación con las unidades administrativas competentes; 

IX. Dar seguimiento a los convenios de colaboración y contratos que en materia 
de investigación en salud se establezcan con instituciones nacionales y 
extranjeras; 

X. Promover y difundir en su área de competencia oportunidades de becas, 
financiamientos e intercambios científico-académicos; 

XI. Difundir entre la comunidad científica y la población en general los logros 
académicos y científicos que sean relevantes, mediante la utilización de los 
medios de difusión adecuados y en coordinación con la Dirección General de 
Comunicación Social; 

XII. Derogada. 
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XIII. Apoyar y coordinar las acciones necesarias para coadyuvar al funcionamiento 
del Fondo Sectorial de Investigación en Salud y Seguridad Social (FOSISS)*; 

XIV. Promover los protocolos de investigación de nuevos procedimientos 
terapéuticos que se lleven a cabo en las instituciones públicas de atención 
médica de alta especialidad, en materia de investigación en salud, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables; 

XV. Derogada.; 

XVI. Realizar las gestiones necesarias para la obtención de aportaciones al Fondo 
Sectorial de Investigación en Salud y Seguridad Social en los términos de la 
Ley de Ciencia y Tecnología, y* 

XVII. Formular dictámenes e informes, así como emitir opiniones, relativas a la 
competencia de la unidad administrativa a su cargo. 

*El Fondo Sectorial de Investigación en Salud y Seguridad Social (FOSISS) fue extinto 
en el año 2020 por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Motivo por el cual 
estas atribuciones ya no pueden ser atendidas por la DGPIS. 

 

2.1.2 CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO 
FEDERAL 

(D.O.F. 05-02-2019) 

ARTÍCULO 5. Las definiciones de los principios y valores vinculados a los principios 
constitucionales, son las establecidas en el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, emitido por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de octubre de 2018.  

ARTÍCULO 6. La ética pública se rige por la aplicación de los Principios 
Constitucionales de Legalidad, Honradez, Lealtad, Imparcialidad y Eficiencia en el 
entendido de que, por su naturaleza y definición, convergen de manera 
permanente y se implican recíprocamente, con los principios legales, valores y 
reglas de integridad, que todas las personas servidoras públicas deberán observar y 
aplicar como base de una conducta que tienda a la excelencia, en el desempeño de 
sus empleos, cargos o comisiones.  

ARTÍCULO 7. El Principio de Legalidad fomentará el cumplimiento a las normas 
jurídicas, con un estricto sentido de vocación de servicio a la sociedad, garantizando 
el profesionalismo, así como los valores de respeto a los derechos humanos y 
liderazgo. Martes 5 de febrero de 2019 DIARIO OFICIAL    
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ARTÍCULO 8. El Principio de Honradez fomentará la rectitud en el ejercicio del 
empleo, cargo o comisión promoviendo un gobierno abierto que promueva la 
máxima publicidad y el escrutinio público de sus funciones ante la sociedad, 
garantizando la transparencia y la rendición de cuentas, así como el valor de respeto.  

ARTÍCULO 9. El Principio de Lealtad buscará que las personas servidoras públicas 
correspondan a la confianza que el Estado les ha conferido, a fin de satisfacer el 
interés superior de las necesidades colectivas y generar certeza plena de su 
conducta frente a todas las personas, garantizando la integridad; los valores de 
interés público y entorno cultural y ecológico, así como las reglas de integridad de 
cooperación y desempeño permanente con la integridad.  

ARTÍCULO 10. El Principio de Imparcialidad buscará fomentar el acceso neutral y sin 
discriminación de todas las personas, a las mismas condiciones, oportunidades y 
beneficios institucionales y gubernamentales, garantizando así la equidad, la 
objetividad y la competencia por mérito; los valores de equidad de género e 
igualdad y no discriminación y la regla de integridad de comportamiento digno.  

ARTÍCULO 11. El Principio de Eficiencia buscará consolidar los objetivos 
gubernamentales a través de una cultura de servicio público austero, orientada a 
resultados y basada en la optimización de recursos, garantizando la eficacia, la 
economía y la disciplina, así como el valor de cooperación.   
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2.2 Vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo 2019 – 2024 

Estructura de los objetivos y estrategias prioritarias del Programa Sectorial de Salud 2020 – 2024 
vinculados con el PND 2019-2024, como referencia. 

 
 

Objetivos Prioritarios del Programa Sectorial de Salud 2020-2024 

1. Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito 

a la atención médica y hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el 

Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

2. Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los procesos del SNS para corresponder a una atención integral de 

salud pública y asistencia social que garantice los principios de participación social, competencia técnica, calidad 

médica, pertinencia cultural y trato no discriminatorio, digno y humano. 

3. Incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las instituciones que conforman el SNS, especialmente, en 

las regiones con alta y muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 

intercultural y con perspectiva de derechos. 

4. Garantizar la eficacia de estrategias, programas y acciones de salud pública, a partir de información oportuna y 

confiable, que facilite la promoción y prevención en salud, así como el control epidemiológico tomando en cuenta la 

diversidad de la población, el ciclo de vida y la pertinencia cultural. 

5. Mejorar la protección de la salud bajo un enfoque integral que priorice la prevención y sensibilización de los riesgos 

para la salud y el oportuno tratamiento y control de enfermedades, especialmente, las que representan el mayor impacto 

en la mortalidad de la población. 
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2.3. Vinculación con el Programa Sectorial de Salud 2020-2024. 

Vinculación del PAT-DGPIS con el PROSESA 2020-2024 
Programa Sectorial de Salud 2020-2024 

Objetivo 
Prioritario 

Estrategia 
Prioritaria 

Línea de Acción 
Puntual 

Unidad 
Responsable Actividad 

Unidad de 
Medida 

OP 2.- 
Incrementar la 
eficiencia, 
efectividad y 
calidad en los 
procesos del SNS 
para 
corresponder a 
una atención 
integral de salud 
pública y 
asistencia social 
que garantice los 
principios de 
participación 
social, 
competencia 
técnica, calidad 
médica, 
pertinencia 
cultural y trato no 
discriminatorio, 
digno y humano. 

EP 2.3 Fortalecer 
un modelo de 
atención integral 
y asistencia social 
para optimizar la 
eficiencia y 
efectividad en los 
procesos y 
ampliar la 
cobertura de los 
servicios de salud 
y asistencia 
social. 

LAP 2.3.3 Mejorar 
los esquemas de 
operación y 
fortalecimiento 
de los Comités 
Hospitalarios de 
Bioética, Comités 
de Ética en 
Investigación y 
Comisiones 
Estatales de 
Bioética. 

DGPIS Coordinar la evaluación 
de proyectos 
sometidos a la 
estrategia del "Comité 
Único Designado" para 
eficientar la evaluación 
de proyectos de 
investigación para la 
salud. 

Informe 

DGPIS Coordinación con la 
CONBIOÉTICA en los 
temas de investigación 
para la salud. 

Informe  

OP 4: Garantizar 
la eficacia de 
estrategias, 
programas y 
acciones de salud 
pública, a partir 
de información 
oportuna y 
confiable, que 
facilite la 
promoción y 
prevención en 
salud, así como el 
control 
epidemiológico 
tomando en 
cuenta la 
diversidad de la 
población, el ciclo 
de vida y la 
pertinencia 
cultural. 

EP 4.4 Fortalecer 
la promoción e 
investigación 
sobre hábitos y 
estilos de vida 
saludable bajo un 
enfoque 
diferenciado, con 
pertinencia 
cultural y 
perspectiva de 
derechos para 
disminuir 
padecimientos 
prevenibles y 
procurar el 
disfrute pleno de 
la salud en la 
población. 

LAP 4.4.2 
Fomentar la 
investigación 
sobre los factores 
determinantes de 
enfermedades 
para incidir en la 
promoción y 
prevención en 
salud, con 
pertinencia 
cultural, sensible 
al ciclo de vida y 
con perspectiva 
de género. 

DGPIS Financiar proyectos de 
investigación para la 
salud en áreas 
prioritarias. 

Informe de 
proyectos 
financiados 

OP 5.- Mejorar la 
protección de la 
salud bajo un 
enfoque integral 
que priorice la 
prevención y 
sensibilización de 

EP 5.1 Mejorar la 
cobertura, el 
acceso equitativo 
y la calidad en 
servicios de salud 
para el 
diagnóstico y 

LAP 5.1.4 
Fortalecer la 
vigilancia e 
investigación 
sobre las ENT, 
para utilizar los 
resultados como 

DGPIS Promocionar proyectos 
de investigación sobre 
ENT y Trasmisibles para 
presentarse en el 
Encuentro Nacional de 
Investigadores. 

Proyectos 
presentados en 
el Encuentro 
Nacional de 
Investigadores 
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los riesgos para la 
salud y el 
oportuno 
tratamiento y 
control de 
enfermedades, 
especialmente, 
las que 
representan el 
mayor impacto 
en la mortalidad 
de la población. 

tratamiento 
oportuno de las 
ENT para reducir 
su incidencia en 
la población, 
especialmente en 
los grupos 
históricamente 
discriminados o 
en condición de 
vulnerabilidad. 

sustento en 
propuestas y 
modificaciones a 
políticas públicas, 
programas 
académicos y 
estrategias 
integrales para su 
control. 

DGPIS   

 

 

3. DISEÑO INSTITUCIONAL 

3.1. Misión 

Impulsar el desarrollo de la investigación científica para la salud, mediante la 
coordinación de objetivos y estrategias que coadyuven a mejorar los entornos 
normativos, de financiamiento y para el desarrollo de la investigación científica, 
tecnológica y de innovación en temas prioritarios de salud. 

 

3.2. Visión 

Situar a la investigación para la salud como sustento de la atención médica, 
enseñanza, servicio a la comunidad y a la salud global, con el objetivo de coadyuvar 
en el crecimiento del bienestar social y económico. 
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3.3. Organigrama 
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4.  PROGRAMA DE TRABAJO 

4.1 Áreas responsables:  

Dirección General de Políticas de Investigación en Salud 

  Dirección de Investigación en Salud (DIS) 

   Subdirección de Apoyo a la Investigación 

   Subdirección de Investigación en Salud 

    Departamento de Apoyo a la Investigación 

   Subdirección de Registro de la Investigación en Salud 

  Dirección de Concertación y Difusión Académica (DCDA) 

   Subdirección de Concertación Académica 

   Subdirección de Difusión Académica 

    Departamento de Apoyo a la Difusión Académica 
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4.2. Estructura del programa de Trabajo 

 

4.2.1 Objetivos Prioritarios. 

1.  Promover e incrementar el presupuesto para desarrollar la investigación científica, 
innovación y desarrollo tecnológico en salud, sobre temas prioritarios en salud. 

2.  Orientar el desarrollo de la investigación hacia temas prioritarios, estratégicos o 
emergentes en salud que coadyuven en la toma de decisiones. 

3  Promover la profesionalización de los investigadores en ciencias médicas de la Secretaría 
de Salud. 

4. Establecer vinculación con otras instituciones para la investigación, mediante convenios 
de colaboración entre organismos para fortalecer la investigación y el desarrollo 
tecnológico en salud. 

5  Fomentar la difusión de actividades y resultados de investigación para la salud. 

Programa Anual de Trabajo 
Dirección General de Políticas de Investigación en Salud 

Objetivo 
Prioritario 

Estrategia 
Prioritaria 

Línea de Acción 
Puntual Actividad 

Área 
Responsable 

Unidad de 
Medida 

1. Promover e 
incrementar el 
presupuesto para 
desarrollar la 
investigación 
científica, 
innovación y 
desarrollo 
tecnológico en 
salud, sobre 
temas prioritarios 
en salud. 

1.1. Impulsar la 
articulación de 
esfuerzos del 
Sector Salud, para 
incrementar de 
manera sostenida 
el presupuesto en 
Ciencia, Tecnología 
e Innovación (CTI) 
destinada a salud y 
lograr mayor 
eficacia y eficiencia 
en su aplicación 

1.1.1 Establecer 
lineamientos que 
aseguren el 
apoyo financiero 
para 
investigación 
relacionada con 
problemas 
prioritarios. 

1.1.1.1 Emitir la 
convocatoria 
para el 
financiamiento 
de proyectos de 
investigación. 

Dirección 
General 

Convocatoria 

1.2 Gestionar que el 
presupuesto en 
investigación 
científica y 
desarrollo 
tecnológico en 
salud se 
incremente 
anualmente de 
manera 
proporcional. 

1.2.1 Gestionar el 
financiamiento 
de la 
investigación 
para la salud 
hacia las 
Unidades 
coordinadas. 

1.1.2.1 Gestionar el 
incremento de 
financiamiento 
para proyectos 
de investigación 
en áreas 
prioritarias. 

Dirección 
General 

Reuniones de 

gestión. 
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Programa Anual de Trabajo 
Dirección General de Políticas de Investigación en Salud 

Objetivo 
Prioritario 

Estrategia 
Prioritaria 

Línea de Acción 
Puntual 

Actividad 
Área 

Responsable 
Unidad de 

Medida 

2. Orientar la 
investigación 
hacia temas 
prioritarios, 
estratégicos o 
emergentes en 
salud que 
coadyuven en la 
toma de 
decisiones. 

2.1 Orientar la 
investigación 
multidisciplinaria 
para estudiar 
temas de 
investigación 
clínica, básica y 
tecnológica. 

2.1.1 Promover el 
desarrollo de 
investigación con 
enfoque 
multidisciplinario. 

Publicar la 
convocatoria 
para 
financiamiento 
de proyectos e 
investigación. 

Dirección de 
Investigación en 
Salud 

Convocatoria 

2.2 Promover que 
las áreas operativas 
utilicen los 
resultados de las 
investigaciones 
relacionadas con 
los problemas 
prioritarios y 
favorecer la toma 
de decisiones. 

2.2.1 Promover los 
resultados de las 
investigaciones y 
su posible 
aplicación en 
beneficios para la 
población. 

Realización del 
Encuentro 
Nacional de 
Investigadores 
(ENI) de forma 
anual 

Dirección 
General 

Realización del 
ENI 

3. Promover la 
profesionalización 
de los 
investigadores en 
ciencias médicas 
de la Secretaría 
de Salud. 

3.1 Instrumentar 
estrategias en 
materia de 
investigación y 
formación de 
recursos humanos 
para la 
investigación para 
la salud. 

3.1.1 Fortalecer los 
criterios 
académicos y 
administrativos 
para la mejora de 
contratación de 
personal 
profesional para 
la investigación. 

3.1.1.1 
Actualización de 
los instrumentos 
ante las 
instancias 
normativas 
correspondientes 

Dirección 
General 

Dirección de 
Investigacion en 
Salud 

 

Reglamento de 
Ingreso, 
Promoción y 
Permanencia 

3.1.2 Asesorar a las 
áreas 
administrativas 
para la adecuada 
contratación de 
personal de 
investigación 

3.1.2.1 Pre-
evaluacion de 
candidatos para 
ocupar plazas 
vacantes de 
investigación. 

Dirección de 
Investigación en 
Salud  

Evaluaciones 

3.1.3 Fomentar 
entre los 
científicos e 
investigadores de 
la Secretaría de 
Salud la 
distinción de 
Investigador 
Emérito 

3.1.3.1 Evaluación 
de candidatos a 
investigador 
Emérito 

Dirección de 
Investigación en 
Salud  

Investigadores 
con distinción 
de Emérito 

3.1.4 Conducir las 
convocatorias de 
ingreso, 
promoción y 
permanencia de 
los investigadores 
en ciencias 
médicas de la 
Secretaría. 

3.1.4.1 Evaluar el 
Ingreso, la 
promoción y la 
Permanencia de 
los 
investigadores 

Dirección de 
Investigación en 
Salud  

Investigadores 
evaluados 
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Programa Anual de Trabajo 
Dirección General de Políticas de Investigación en Salud 

Objetivo 
Prioritario 

Estrategia 
Prioritaria 

Línea de Acción 
Puntual 

Actividad 
Área 

Responsable 
Unidad de 

Medida 

4. Establecer 
vinculación con 
otras 
instituciones para 
la investigación, 
mediante 
convenios de 
colaboración 
entre organismos 
para fortalecer la 
investigación y el 
desarrollo 
tecnológico en 
salud. 

4.1 Fortalecer 
actividades y 
mecanismos para 
vincular 
instituciones, para 
el desarrollo de 
proyectos de 
investigación 
multicéntricos. 

4.1.1 Promover la 
colaboración 
inter institucional 
para el desarrollo 
de investigación 
multicéntrica. 

4.1.1.2 Designar 
Comité Único 
para la 
evaluación de 
protocolos 
multicéntricos. 

Dirección 
General  

Dirección de 
Concertación y 
Difusión 
Académica 

Designaciones 
de Comités 
Únicos 

4.2 Fomentar 
convenios 
interinstitucionales, 
intrainstitucionales 
nacionales o 
internacionales 
para el apoyo a la 
investigación para 
la salud 

4.2.1 Facilitar el 
acceso a bancos 
de datos, revistas 
científicas 
electrónicas, 
artículos y libros 
en formato 
digital. 

Contratación de 
servicios de 
acceso a acervos 
bibliográficos en 
formato digital 

Dirección 
General  

Dirección de 
Concertación y 
Difusión 
Académica 

Contratos 

5. Fomentar la 
difusión de 
actividades y 
resultados de 
investigación 
para la salud. 

5.1 Fomentar la 
difusión de 
actividades y 
resultados de 
investigación para 
la salud. 

5.1.1 Propiciar el 
acceso a 
resultados de la 
investigación a la 
comunidad 
científica y 
población en 
general. 

5.1.1.1 Elaboración 
de carteles de 
difusión de 
publicaciones e 
investigación 
para la salud 

Dirección de 
Concertación y 
Difusión 
Académica 

Carteles 

5.1.2 Difundir a la 
comunidad de 
investigadores 
información 
sobre eventos 
académicos 
relacionados con 
investigación 

5.1.1.2 Publicación 
de Boletín de 
Investigación de 
la DGPIS 

Dirección de 
Concertación y 
Difusión 
Académica 

Boletines 

 

4.2.2 Programas presupuestarios que se desarrollaran en 2024 

La estructura programática del Presupuesto de Egresos de la Federación 2024, de la 
Secretaría de Salud a través de la Dirección General de Políticas de Investigacion en 
Salud contempla un Programa Presupuestario: 

 E022 Investigación y Desarrollo Tecnológico en Salud  

4.3 Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) 2024 

Los once indicadores asociados al PP E022 que cuenta con MIR aprobado para este 
año 2024, están registrados en el Sistema del Portal Aplicativo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (PASH).  
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4.4 Evaluación de resultados 

Las actividades comprometidas que serán reportadas de conformidad al 
calendario previsto en la Gráfica de Gantt adjuntan 35. 

No. Actividades Responsable 
Tiempo de 
ejecución 

Unidad de 
Medida 

1 Coordinar actividades de investigación en INS y HFR 
Dirección 
General 

Anual Reunión 

2 

Coordinar y conducir las acciones de las unidades 
administrativas competentes para alcanzar los objetivos del 
Programa Sectorial de Salud en el ámbito de su competencia, 
e implantar las adecuaciones y modificaciones que se 
consideren necesarias 

Dirección 
General 

Anual Reunión 

3 Coordinar la Comisión Externa de Investigación en Salud (CEIS) 
Dirección 
General 

Anual Reunión 

4 
Participar como integrante en el Grupo de Trabajo 
Interinstitucional de Evaluación de Tecnologías para la Salud 
GTI-ETS (CENETEC) 

Dirección 
General 

Anual Reunión 

5 
Coordinar y conducir las acciones de las unidades 
administrativas para alcanzar los objetivos e implantar las 
adecuaciones y modificaciones que se consideren necesarias. 

DIS, DCDA Anual Reunión 

6 

Coordinar la integración y carga de la información 
(anteproyecto, modificaciones y avances) de los indicadores al 
desempeño del área de investigación dentro del Portal 
Aplicativo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
(PASH) 

DIS Anual Carga MIR 

7 Publicar la Convocatoria de Ingreso, Promoción y Permanencia DIS Anual Convocatoria 

8 
Publicar la Convocatoria de Ingreso, y Permanencia de los 
Ayudantes de Investigador 

DIS Anual Convocatoria 

9 
Evaluar investigadores de la Convocatoria de Ingreso, 
Promoción y Permanencia y de la Convocatoria de Ayudantes 
de Investigador 

DIS Anual Evaluaciones 

10 
Publicar resultados de la Convocatoria de Ingreso, Promoción y 
Permanencia y de la Convocatoria de Ayudantes de 
Investigador  

DIS Anual Dictamen 

11 Publicar la Convocatoria de Estímulos al Desempeño DIS Anual Convocatoria 
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No. Actividades Responsable 
Tiempo de 
ejecución 

Unidad de 
Medida 

12 
Evaluar investigadores de la Convocatoria de Estímulos al 
Desempeño 

DIS Anual Periodo 

13 
Publicar resultados de la Convocatoria de Estímulos al 
Desempeño 

DIS Anual Publicación 

14 
Actualizar la información del Sistema Institucional de 
Investigadores 

DIS Semestral Actualización 

15 
Publicar la Convocatoria de financiamiento de Proyectos de 
Investigación para la Salud  

DIS Anual Convocatoria 

16 
Evaluación y publicación de resultados de la Convocatoria de 
financiamiento de Proyectos de Investigación para la Salud  

DIS Anual Publicación 

17 
Publicar la Convocatoria al XXVIII Encuentro Nacional de 
Investigadores en Ciencias Médicas de la SS  

DIS Anual Publicación 

18 
Evaluar trabajos para el XXVIII Encuentro Nacional de 
Investigadores en Ciencias Médicas de la SS 

DIS Anual Evaluacion 

19 
Publicar resultados de los trabajos para el XXVIII Encuentro 
Nacional de Investigadores en Ciencias Médicas de la SS 

DIS Anual Publicación 

20 
Realizar XXVIII Encuentro Nacional de Investigadores en 
Ciencias Médicas de la SS 

DIS Anual 
Encuentro 
Nacional 

21 
Difundir resultados de investigación en el Boletín Institucional 
de la DGPIS 

DCDA Semanal boletín 

22 
Realizar entrevistas y visitas a los INSHAE para identificar 
resultados de investigación para su posterior difusión. 

DCDA Anual Entrevistas 

23 
Coadyuvar en la difusión de las Revistas Científicas de los 
INSHAE y HFR 

DCDA Anual Difusión  

24 DCDA Mensual  Infografías 
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No. Actividades Responsable 
Tiempo de 
ejecución 

Unidad de 
Medida 

Diseñar y elaborar infografías para difusión de información 
relevante de la DGPIS 

25 
Coordinar la evaluación de protocolos multicéntricos en los 
INSHAE y HFR 

DCDA Anual  Evaluación 

25 Registro y actualización de investigadores en el SII DIS Anual Actualización 

26 Realizar actividades del PTCI DCDA Anual  Informe 

27 
Coordinar las capacitaciones en el uso de plataformas digitales 
RICYT para consulta científica 

DCDA Semestral Capacitaciones 

28 Monitorear el uso RICYT mediante reportes bimestrales DCDA Bimestre Informe 

29 
Asesorar en el uso del Sistema de Búsqueda de la DGPIS para 
la localización y recuperación recursos científicos electrónicos 
(revistas, artículos y libros en formato electrónico) 

DCDA Mensual Asesorías 

30 
Buscar y recuperar los archivos electrónicos de artículos 
científicos, libros e información bibliométrica que requieran las 
autoridades e investigadores de la Secretaría de Salud  

DCDA Mensual Búsquedas 

31 
Diseñar y elaborar la imagen institucional del XXVIII Encuentro 
Nacional de Investigadores 

DCDA Anual Diseño 

32 
Atender solicitudes de información ciudadana conforme a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

DCDA Mensual Solicitudes 

33 
Coordinar las actividades relativas a la conservación del archivo 
documental de la DGPIS 

DCDA  Reunión 

34 Registrar y mantener actualizada la información en el SIPOT DCDA  Informe 





Mes

Semana 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3

Programado 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Realizado 0

Programado 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Realizado 0

Programado 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Realizado 0

Programado 1 1 1 3

Realizado 0

Programado 16 16 32

Realizado 0

Programado 1 1 1 3

Realizado 0

Programado 1 1

Realizado 0

Programado 1 1

Realizado 0

Programado 1 1

Realizado 0

Programado 1 1

Realizado 0

Programado 1 1

Realizado 0

Programado 0

Realizado 0

Programado 0

Realizado 0

Programado 0

Realizado 0

Programado 1 1

Realizado 0

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE INVESTIGACIÓN EN SALUD

SECRETARÍA DE SALUD

DIAGRAMA DE GANTT PARA ACTIVIDADES DE LA DGPIS 2024

Total

2024

No. Actividades Responsable
Tiempo de 
ejecución

Unidad de

Medida

AGO SEP OCT NOV DIC

14
Publicar resultados de la Convocatoria de Estímulos al 

Desempeño.
DIS Anual Publicación

15
Publicar la Convocatoria de financiamiento de Proyectos 
de Investigación para la Salud.

DIS Anual Convocatoria

12
Actualizar la información del Sistema Institucional de 

Investigadores (SII).
DIS Semestral Actualización

13
Evaluar investigadores de la Convocatoria de Estímulos 

al Desempeño.
DIS Anual Periodo

10
Publicar resultados de la Convocatoria de Ingreso, 
Promoción y Permanencia y de la Convocatoria de 

Ayudantes de Investigador.

DIS Anual Dictamen

11 Publicar la Convocatoria de Estímulos al Desempeño. DIS Anual Convocatoria

8
Publicar la Convocatoria de Ingreso, y Permanencia de 

los Ayudantes de Investigador.
DIS Anual Convocatoria

9
Evaluar investigadores de la Convocatoria de Ingreso, 
Promoción y Permanencia y de la Convocatoria de 

Ayudantes de Investigador.

DIS Anual Evaluaciones

6

Coordinar la integración y carga de la información 

(anteproyecto, modificaciones y avances)  de los 
indicadores al desempeño del área de investigación 

dentro del Portal Aplicativo de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público (PASH).

DIS Anual Carga MIR

7
Publicar la Convocatoria de Ingreso, Promoción y 

Permanencia.
DIS Anual Convocatoria

Participar como integrante en el Grupo de Trabajo 
Interinstitucional de Evaluación de Tecnologías para la 

Salud GTI-ETS (CENETEC)

Dirección

General
Anual Reunión

5

Coordinar y conducir las acciones de las unidades 

administrativas para alcanzar los objetivos e implantar 

las adecuaciones y modificaciones que se consideren 

necesarias.

DIS, DCDA Anual Reunión

1

FEB MAR ABR MAY JUN JULENE

Coordinar actividades de investigación en INS y HFR
Dirección

General
Anual Reunión

2

Coordinar y conducir las acciones de las unidades 

administrativas competentes para alcanzar los objetivos 
del Programa Sectorial de Salud en el ámbito de su 

competencia, e implantar las adecuaciones y 

modificaciones que se consideren necesarias.

Dirección

General
Anual Reunión

3
Coordinar la Comisión Externa de Investigación en Salud 

(CEIS)

Dirección

General
Anual Reunión

4



Programado 0

Realizado 0

Programado 0

Realizado 0

Programado 0

Realizado 0

Programado 0

Realizado 0

Programado 0

Realizado 0

Programado 0

Realizado 0

Programado 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 49

Realizado 0

Programado 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 196

Realizado 0

Programado 5 2 1 5 1 5 1 5 1 26

Realizado 0

Programado 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 48

Realizado 0

Programado 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10

Realizado 0

Programado 1 1 1 1 4

Realizado 0

Programado 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11

Realizado 0

Programado 1 1 1 1 1 5

Realizado 0

Programado 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11

Realizado 0

Programado 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11

Realizado 0

Programado 1 1

Realizado 0

Programado 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 36

Realizado 0

Programado 1 1 1 1 1 1 6

Realizado 0

Programado 1 1 1 1 4

Realizado 0

Asesorías

Búsquedas

Diseño

Solicitudes

Reunión

Informe

Mensual

Mensual

Anual

Mensual

31

32

33

34

35

36

29
Coordinar las capacitaciones en el uso de plataformas 
digitales Recursos de Informacióin Científica y 

Tecnológica (RICYT) para consulta científica.
DCDA

Buscar y recuperar los archivos electrónicos de artículos 

científicos, libros e información bibliométrica que 

requieran las autoridades e investigadores de la 
Secretaría de Salud 

Diseñar y elaborar la imagen institucional del XXVIII 

Encuentro Nacional de Investigadores (ENI)

Atender solicitudes de información ciudadana conforme 

a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública

Coordinar las actividades relativas a la conservación del 

archivo documental de la DGPIS

Registrar y mantener actualizada la información en el 

SIPOT

DCDA

DCDA

DCDA

DCDA

DCDA

DCDA

DCDA

Semestral Capacitaciones

30 Monitorear el uso RICYT mediante reportes bimestrales Bimestre Informe

27
Coordinar la evaluación de protocolos multicéntricos en 

los INS y HFR.
DCDA Anual Evaluación

28 Realizar actividades del PTCI. DCDA Anual Informe

25
Coadyuvar en la difusión de las Revistas Científicas de los 

INS y HFR.
DCDA Anual Difusión 

26
Diseñar y elaborar infografías para difusión de 

información relevante de la DGPIS.
DCDA Mensual Infografías

23
Difundir resultados de investigación en el Boletín 

Institucional de la DGPIS.
DCDA Semanal Boletín

24
Realizar entrevistas y visitas a los INS y HFR para 
identificar resultados de investigación para su posterior 

difusión.
DCDA Anual Entrevistas

21
Realizar XXVIII Encuentro Nacional de Investigadores en 
Ciencias Médicas de la SS.

DIS Anual Encuentro

22 Registro y actualización de investigadores en el SII. DIS Anual Actualización

20
Publicar resultados de los trabajos para el XXVIII 

Encuentro Nacional de Investigadores en Ciencias 
Médicas de la SS.

DIS Anual Publicación

Evaluar trabajos para el XXVIII Encuentro Nacional de 
Investigadores en Ciencias Médicas de la SS.

DIS Anual Evaluacion

17
Publicar la Convocatoria al XXVIII Encuentro Nacional de 
Investigadores en Ciencias Médicas de la Secretaría de 

Salud (SS).

DIS Anual Publicación

19

16

Evaluación y publicación de resultados de la 

Convocatoria de financiamiento de Proyectos de 
Investigación para la Salud.

DIS Anual Publicación

Asesorar en el uso del Sistema de Búsqueda de la DGPIS 

para la localización y recuperación recursos científicos 

electrónicos (revistas, artículos y libros en formato 

electrónico)


